
 Caracas, 28  de septiembre de 2021 

COMUNICADO 

Se les informa a los interesados y público en general, que de 

conformidad con la entrada en vigencia de la nueva expresión 

monetaria, se recomienda realizar sus transferencias 

preferiblemente dentro del mismo banco hasta el 28 de septiembre 

de 2021, debido a que los pagos de los trámites únicamente 

podrán ser registrados en el Sistema WEBPI, a más tardar el 

29 de septiembre de 2021 hasta las 6:00 pm. 




